
VIERNES 3 DE JULIO DE 2009Pág. 112 B.O.C.M. Núm. 156

liarios, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.458/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 40 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Juárez Navarro, contra la empresa
“Romtectabi, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Vista la anterior diligencia, se tiene por
consignada la cantidad de 3.939,44 euros en
concepto de ingreso realizado por “Romtec-
tabi, Sociedad Limitada”. Póngase a dispo-
sición del actor la cantidad de 3.283,44
euros en concepto de principal, más 58,02
euros de intereses legales, según liquidación
practicada en el día de hoy, que suman
3.341,46 euros.

Para el percibo de dicha cantidad deberán
comparecer en la Secretaría de este Juzgado
una vez firme la presente providencia.

Existiendo en el presente procedimiento
un sobrante por importe de 597,98 euros
queda depositado en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado para
posible tasación de costas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Romtectabi, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.474/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 229 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Vicente Bolaños Gortaire, don
Juan David Cárdenas Montoya, don José de
la Cruz Fuentes, don Ramón Díaz Díaz, don
Jesús Martínez Fernández y don Fernando
Eduardo Rodríguez Medrano, contra la em-
presa “Etna Classic, Sociedad Limitada”,

sobre ordinario, se ha dictado la resolución
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Etna Clas-

sic, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 22.184,73
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva:

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Etna Classic, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.446/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 53 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marcos Doménech Alonso, contra la empre-
sa “Lepar Estructuras, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Marcos Doménech Alonso,
con la empresa “Lepar Estructuras, Socie-
dad Limitada”, condenando a esta a que
abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Marcos Do-
ménech Alonso.

Indemnización: 4.193,15 euros.
Salarios: 13.160,04 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.447/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Hervás Núñez y don Santos Benig-
no Checcllo Napanga, contra don Juan Pa-
blo Rodríguez y “Tismar Construción y De-
coración, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Se acuerda dspachar la ejecución so-

licitada por don Santos Benigno Checcllo
Napanga y don Juan Hervás Núñez, contra
don Juan Pablo Rodríguez y “Tismar Cons-
trución y Decoración, Sociedad Limitada”,
por un importe de 3.565,57 euros de princi-
pal y otros 696 euros de intereses y costas, y
se decreta el embargo de bienes de don Juan
Pablo Rodríguez y “Tismar Construción y
Decoración, Sociedad Limitada”.

b) Se acuerda acumular la presente eje-
cución a la número 51 de 2009, seguida en
este Juzgado a instancias de don Carlos
Froilán Cueto Fonseca y don Hernán Aloco-
na Mollo, contra la misma ejecutada, ascen-
diendo el principal de todas las ejecuciones
acumuladas a un total de 7.049,39 euros,
más 1.408 euros de intereses y de costas.
Afectándose los bienes embargados en su
caso en las distintas ejecuciones acumuladas
para responder de la totalidad de las mismas.
Llévese testimonio de la presente resolución
así como de la sentencia dictada en estos
autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con notificación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados al efecto de que por la comisión
judicial se proceda al embargo de bienes en
cuantía suficiente para cubrir las cantidades
acumuladas y a quienes servirá el presente
de mandamiento en forma, pudiéndose soli-
citar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza
pública, así como hacer uso de los medios
personales y materiales necesarios para po-
der acceder a los lugares en que se encuen-
tren los bienes cuya traba se pretende.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por los ejecuta-
dos en el plazo de diez días, por defectos


